
Firmado por: MARCO AURELIO PEREZ SANCHEZ - Alcalde-Presidente                 Fecha: 28-05-2024 14:09:53

Nº expediente administrativo: 2024-000002    Código Seguro de Verificación (CSV): 631770DB33230D6B32285135FC8B10E2

Comprobación CSV:  https://sede.maspalomas.com/publico/documento/631770DB33230D6B32285135FC8B10E2

Fecha de sellado electrónico: 29-05-2024 08:06:35                 Fecha de emisión de esta copia: 29-05-2024 08:06:38

BANDO CIERRE CALLES
FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN JUAN EN CERCADOS DE ARAÑA 2024

En  uso de las facultades que me confiere el artículo 21..e) de la Ley 7 /1985 de 2 de abril, re-
guladora de las Bases Del Régimen Local; de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y  Seguridad Vial y  la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Segu-
ridad  Ciudadana, vengo a disponer lo siguiente:

Que  con motivo de la celebración de las “FIESTAS EN HONOR A SAN JUAN BAUTISTA 
CERCADO DE ARAÑA 2024”, a celebrar del 21 al 23 de junio del presente año, quedarán 
cerradas las siguientes calles en los días y horarios de cierre de los actos señalados:

DÍA HORARIO CALLES

VIERNES 

21 de junio 2024.

Desde las 23:00 h. hasta 
finalización del acto 02:00 
horas (cierre musical y de la 
actividad)

-VERBENA:  Subida a la Iglesia de 
Cercados  de  Araña,  en  la  misma 
Plaza pública.

SÁBADO

22 de junio 2024.

Desde las 18:00 horas hasta 
finalización verbena a las 02:00 
horas del domingo 23 de junio 
de 2024 (cierre musical y de la 
actividad)

-ROMERÍA:   Cruce  del  Barranco 
desde el estanque (GC-604, P.K. 5 y 
P.K. 7), hasta la Iglesia de Cercados 
de  Araña.  Quedando  liberada  la 
carretera que va a Lomo La Palma.
-VERBENA: Subida a la Iglesia de 
Cercados  de  Araña,  en  la  misma 
Plaza pública.

DOMINGO 

23 de junio  2024.

Desde las 18:00 hasta 
finalización de los actos 00:00 
horas (cierre musical y de la 
actividad).

-MISA  Y  PROCESIÓN:  SALIDA 
DESDE  LA  IGLESIA  DE 
CERCADOS  DE  ARAÑA,  HACIA 
EL LOMITO.

Se solicita la colaboración ciudadana con el fin de reducir los problemas de tráfico que se 
puedan generar, y se recomienda a todos los usuarios que procuren el estacionamiento y la 
circulación  por  zonas  distintas  a  las  mencionadas  y  en  especial  el  acatamiento  de  las  
instrucciones de los agentes de la Policía Local o personal de obras destinados al efecto.

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.: Don Marco Aurelio Pérez Sánchez.
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